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Investigando
LA SECRETARÍA DE CULTURA DEL Gobierno de México, a 
través del Sistema Creación (antes Fonca), dio a conocer a las y 
los seleccionados de la convocatoria Creadores Escénicos (CE), 
en esta edición son 90 artistas quienes se integrarán a esta 
vertiente durante un periodo que puede ir de uno a tres años, 
de acuerdo con la categoría de participación. Esta vertiente 
del Sistema Creación busca estimular el desarrollo de las artes 
escénicas de México por medio del apoyo a sus intérpretes. 
Los proyectos seleccionados están relacionados con al menos 
uno de los siguientes ejes: Formación, perfeccionamiento y 
crecimiento profesional; Interpretación de obra; Participación 
en funciones, temporadas o giras, y transmisión del conoci-
miento artístico y habilidades técnicas. En esta emisión se ha 
dado un paso importante hacia la equidad de género, pues de 
90 seleccionados, 53 son mujeres, es decir 59%; mientras que 
37 son hombres, cifra que corresponde al 41%. Por otra parte, 
también hay un progreso importante en la descentralización, 
pues 55% de las y los seleccionados es del interior de la Re-
pública….LA UNAM ALBERGA LA PRIMERA instalación 
agrovoltaica de México: la Parcela Agrovoltaica Sostenible y 
Educacional (PASE), con la cual se busca incrementar la calidad 
y cantidad de productos agrícolas, generar energías verdes, re-
ducir hasta en 80 por ciento el consumo de agua y socializar 
nuevas tecnologías entre los productores. En esta iniciativa 
participan el Instituto de Energías Renovables (IER) -respon-
sable académico del proyecto- y la Facultad de Medicina Ve-
terinaria y Zootecnia (FMVZ), en alianza con la Universidad de 
Arizona, como parte de un consorcio internacional integrado 
por instituciones de Francia, Marruecos, Israel, Kenia, México y 
Estados Unidos. Además, participa la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación del Gobierno de la Ciudad 
de México (SECTEI) financiadora de la PASE, instalada en el 
Centro de Enseñanza Práctica e Investigación en Producción 
y Salud Animal (CEPIPSA), de la FMVZ, ubicado en Topilejo, 
alcaldía Tlalpan. El Rector de la Universidad Nacional, Enrique 
Graue Wiechers, realizó un recorrido por la Parcela Agrovoltai-
ca acompañado por el Subsecretario de Educación Superior de 
la Secretaría de Educación Pública (SEP), Luciano Concheiro 
Bórquez; de la titular de la SECTEI, Ofelia Angulo Guerrero; el 
Vicepresidente Adjunto para Asuntos México-Estados Unidos 

de la Universidad de Arizona, José Lever; y la académica de la 
Facultad de Ciencias (FC) y representante de la UNAM ante la 
Red ECOS, Rosaura Ruiz Gutiérrez….DADO QUE LA BUAP 
ES una institución comprometida con la educación, salud y 
medio ambiente, recibió la recertificación en Responsabili-
dad Social bajo la norma WORLDCOB-CSR:2011.3, alineada 
a la norma ISO 26000. Con ello, ratifica su sistema de ges-
tión de responsabilidad social en los capítulos de relaciones 
laborales, relaciones sociales y responsabilidad ambiental. 
Esta renovación de la certificación tendrá una vigencia de tres 
años, periodo en el cual World Confederation of Businesses 
(WORLDCOB) se compromete a la evaluación periódica para 
garantizar la sostenibilidad de los programas. Por primera 
vez, la Máxima Casa de Estudios en Puebla obtiene en 2015 
una certificación en responsabilidad social, bajo la norma 
WORLDCOB-CSR:2011.2, misma que se renovó en 2020 con 
la nueva versión de la norma WORLDCOB-CSR: 2011.3, ali-
neada a la norma ISO 26000 en materia de responsabilidad 
social. Además, recibió el título de miembro de oro. El pro-
ceso de recertificación se inició el pasado mes de junio con 
la colaboración y trabajo de diferentes áreas y dependencias 
de la institución, organizadas por la Coordinación de Gestión 
Ambiental y Responsabilidad Social….EL INSTITUTO POLI-
TÉCNICO NACIONAL (IPN) y la Fiscalía General de Justicia 
de la Ciudad de México (FGJCDMX) firmaron un convenio ge-
neral de colaboración para dar impulso renovado al combate 
a la violencia de género, al tiempo que fortalecerán la cultura 
de la denuncia y la procuración de justicia. A través del conve-
nio general de colaboración se contempla realizar acciones en 
materia de capacitación y procuración de justicia al personal 
y alumnado, así como difusión de actividades y comunicados 
en materia de procuración de justicia, mediante los programas 
que emite XEIPN Canal Once y Radio IPN. Además, con un 
convenio específico se articularán esfuerzos para la realización 
de servicio social y prácticas profesionales de estudiantes del 
IPN en la FGJCDMX. El Director General del IPN, Arturo Reyes 
Sandoval y la fiscal General de Justicia de la Ciudad de México, 
Ernestina Godoy Ramos, suscribieron el acuerdo, a través del 
cual se reforzarán los mecanismos de interacción entre ambas 
instituciones y la atención a víctimas de la violencia de género.

• Marco Antonio Alcaraz Rodríguez
marcoalro@yahoo.com.mx
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ránsito sobre la av. Vallejo de la CDMX con dirección 
al sur y tres calles antes de cruzar la av. Cuitláhuac, 
un despliegue de vendedores ambulantes llama 
poderosamente mi atención, los artículos que 

ofrecen son de lo más variado y mi curiosidad me obliga a 
contarlos 4, 7. 10, 14, 19, ahí están entre los automóviles 
otros, 23, 29 y ¡30! A lo largo de poco más de una 
cuadra, ¿qué es esto? y sigo circulando y en las calles 
subsecuentes se localizan más personas que limpian 
parabrisas, ahora hasta quien le pone almorol a las 
llantas. Llego a la calle de Río Rhín en la col. Cuauhtémoc 
y la vendimia y la solicitud de apoyo 
económico persiste y desde hace 
meses con una nueva modalidad en 
algunos casos que consiste en un 
texto escrito en cartulina mediante 
el cual se explica el motivo de ello: 
desempleo, enfermedad o por ser 
extranjero y encontrarse de paso 
hacia los estados unidos. 
Las calles de las ciudades de nuestro 
país, son lugares para que miles y mi-
les de personas que no cuentan con 
trabajo salgan a buscar un ingreso por 
precario que este sea para satisfacer 
sus necesidades y no solo vemos am-
bulantes, si no que si hablamos de la 
CDMX cada mes vemos puestos fijos 
que de repente aparecen y en zonas 
dónde antes no se podían ubicar aho-
ra ya es común verlos. Desde luego las 
carencias son muchas y la oferta de 
empleos es sumamente escasa, si no es así ¿entonces 
por que desde hace muchos años miles y miles de com-
patriotas en forma legal e ilegal se internan en territorio 
norteamericano para encontrar un empleo?, historias de 
éxito se cuentan por miles y la mayoría de quienes se 
han ido jamás regresan y si lo hacen solo de visita a sus 
familiares y en mucho de los casos muy espaciado.
Las millones de dólares en divisas que entran cada mes 
a nuestro país y que año con año van en aumento nos 
muestran el real panorama, luego entonces no se entien-
de que si mexicanos han viajado al norte en busca de 
empleo que aquí no encontraron, ¿cómo es posible que 
el gobierno de nuestro país diga que pueden acceder a 
ello los miles y miles de inmigrantes que mes con mes 
están transitando por nuestro territorio desde incluso el 
continente africano?.
La situación se está poniendo muy difícil y las autori-

dades con esa política van a agravarla ante la falta de 
cientos de miles de plazas de trabajo para los nacionales 
que como vemos tienen que autoemplearse.
Debemos de tomar en cuenta y con mucha seriedad y 
preocupación la información que recientemente se pu-
blicó en el sentido de que los Carteles de la droga pro-
porcionan “empleo” (desde luego es una estimación) a 
175 mil personas, ubicándose dicha actividad como la 
quinta empleadora del país.
Así que las fuentes de trabajo no sobran todo lo con-
trario y si a ello le agregamos la automatización de un 

indeterminado número de actividades con las cuales se 
desplaza cada vez más a los trabajadores, el panorama 
laboral se torna incierto. La tecnología avanza a pasos 
agigantados en beneficio de los seres humanos, sin em-
bargo, también se torna en la gran amenaza para el sec-
tor laboral. Un simple ejemplo es el metro en la CDMX 
en dónde equipos electrónicos están desplazando a las 
tradicionales expendedoras de los boletos, otro es que 
desde hace años en la mayoría de los estacionamientos 
de tiendas o centros comerciales, el cobro dejó de reali-
zarse con trabajadores. En el sector industrial las líneas 
de producción cada vez están reduciendo los espacios 
para los obreros. ¿Qué va a ocurrir cuando los automó-
viles y camiones ya no requieran de conductores? Y ello 
está a la vuelta de la esquina y la lista es larga de los 
empleos tendientes a desaparecer. Urge una solución a 
tan preocupante panorama.

  Y sin embargo ocurre  
Por: El Investigador

Columna

¿Nos sobran empleos?

T
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Por Claudia Cecilia Flores Pérez¹

1 Docente-Investigadora en 
la Universidad Autónoma de 
Zacatecas, miembro del Sistema 
Nacional de Investigadores SNI, 
Nivel 1, Perfil Deseable PRODEP 
y Líder del Cuerpo Académico 
Consolidado UAZ-CA-150 “Co-
municación, cultura y procesos 
educativos”. Integrante de la 
Asociación Mexicana de Inves-
tigadores de la Comunicación 
(AMIC) y de la Asociación Mexi-
cana de Ciencia Política (AMECIP).  

Quintanilla (2014) explica que los avances tecnológicos trajeron consigo 
nuevas formas de relacionarse y comunicarse. Señala también que, a 
través del uso de la tecnología digital, se abre la puerta al mundo 
de comunidades virtuales, replanteando así concepciones, costum-

bres y tradiciones, marcando un cambio en las organizaciones. Para ella, la 
virtualidad se convierte en un estilo de vida que potencia el proceso educativo. 
Por su parte, García Galera y Valdivia (2014) afirman que los jóvenes son 
los usuarios de las nuevas tecnologías, dando origen entre este sector 
a nuevas formas de estar, de relacionarse, movilizarse, informarse y 
participar, pues también son los principales consumidores de éstas. 
Así, en 2006, la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) dio 
a conocer que los medios de comunicación digital eran ya los más 
utilizados entre la población mundial, superando incluso a la televi-
sión, radio y periódicos. Esto, de acuerdo al informe Digital Life del año 
referido. Adicionalmente, la Real Academia de la Lengua Española (RAE, 
2023) define a los medios de comunicación digital, “como aquellos que se 
publican en Internet o formato electrónico”.
En particular, el tratamiento de los temas ambientales en los medios de 
comunicación ha estado marcado por el consumo, las agendas y los com-
promisos económicos de cada consorcio informativo, aunque cada vez 
son más los espacios que se abren de forma independiente para difundir 
las problemáticas ambientales. Román Núñez y Cuesta Moreno (2016) re-
conocen que el vínculo comunicación–ambiente es reciente, lo que ha obligado 
a cuestionar la acción mediática de la comunicación ambiental, al periodismo especializado 
y a un planteamiento crítico sobre la labor educativa en la generación de hábitos proam-
bientales desde este tipo de comunicación.
En este sentido, la comunicación ambiental es sin duda un campo emergente. Para Ro-
mán Núñez y Cuesta Moreno (2016) algunas de las vertientes que ha tenido la comu-
nicación ambiental, es la periodística, orientada a la difusión y construcción de noticias 
ambientales; la comunicación publicitaria que contempla mercadotecnia ambiental re-
lacionada al cambio de actitudes y aquella relacionada con la promoción de productos. 
También se contempla la comunicación educativa, la línea interpretativa y la comunicación 
con tecnologías, a fin de promover la investigación en temas ambientales. Pero, pese a estos aportes, 
autores como Carabaza, Lozano, González, Pasco, Reyes, Berúmen y Álvarez (2007) han advertido que, en 
la práctica, la comunicación y la información no han sido los ejes fundamentales para la construcción de la 
cultura ambiental social.
En cuanto al tema ecológico, se han abierto nuevos canales para la difusión de problemáticas ambientales, 
pero también para la organización social en la atención de estos temas en los medios digitales, aunque 
sigue siendo una agenda no prioritaria, ya que, encarar los problemas ambientales exige un cambio en 
la forma en cómo son vistos. Gómez (2018) reconoce que el avance en tecnologías de la información y 
comunicación, así como una mayor penetración de Internet, hace indispensable que las organizaciones 
conozcan aspectos fundamentales de la comunicación en la red. Esto, debido a que las características de las 
redes sociales y la comunicación en Internet son un gran reto para las organizaciones que buscan promover 

Los medios de comunicación digital y su influencia 
en las prácticas ambientales de los estudiantes 
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la participación ciudadana en temas relacionados al medio am-
biente, especialmente en México. Al respecto Mendoza (2012) 
considera que cualquier medio de comunicación es un recurso 
didáctico que, dependiendo de sus formas o sistemas propios de 
simbolismo, generan efectos cognoscitivos en los receptores, es 
decir, son una herramienta importante en los procesos educati-
vos. Sin duda, las tecnologías, redes sociales y nuevos espacios 
de noticias, se han convertido en herramientas para la educación, 
sensibilización y aceptación de temas como el cuidado ambien-
tal, tal como lo sostiene Cervantes Loredo (2015). Se reconoce 
que los medios de comunicación en la era digital son de gran in-
fluencia como formadores culturales, lo que se debe en parte a la 
inmediatez con que llega la información. En particular, los medios 
de comunicación digital son una de las principales fuentes de 

información masiva, no obstante, re-
sulta fundamental conocer su in-

fluencia en la juventud, respecto 
al cuidado del medio ambiente.
Esta problemática fue retomada 
en el seno de la Maestría en In-

vestigaciones Humanísticas 
y Educativas de la Uni-

versidad Autónoma 
de Zacatecas, enfo-
cándola socialmente 
hacia los Programas 

Nacionales Estratégi-
cos (PRONACE´s) y –bajo 

mi dirección y tutela– fue 
desarrollada por la alumna 
Arely Flores Regalado, la te-
sis de grado titulada, “Los 
medios de comunicación 
digital y su influencia en 
las prácticas ambientales 

de los estudiantes”, con el 
objetivo de investigar el consu-

mo cultural que hacen los estudiantes 
a través de dichos medios. Lo anterior, 

bajo la hipótesis de que los medios de comu-
nicación digital influyen positivamente en las 
prácticas ambientales que realizan los estu-

diantes de entre 15 y 18 años. La investi-
gación se soporta mediante la Teoría Social 
de la Comunicación de Manuel Martín 
Serrano, la Teoría de las Mediaciones de 

Jesús Martín Barbero y la Teoría General de 
las Actitudes.

La investigación se diseñó bajo un enfoque mixto. Se emplea-
ron tanto instrumentos cuantitativos como cualitativos bajo 
el siguiente acercamiento metodológico: diseño, validación y 
aplicación de una escala de actitudes tipo Likert, así como de 
un cuestionario. Además, se incorporó la técnica de entrevistas 
semiestructuradas. Para este apartado, se retomó la Teoría Fun-
damentada. Con la información recolectada, se analizó el uso y 
consumo de los medios de comunicación digital entre los parti-
cipantes y se enlistaron las prácticas ambientales más comunes 

que realizan los estudiantes de una de las preparatorias de la 
Universidad Autónoma de Zacatecas. Los resultados arrojan que, 
el 52.6% de los jóvenes estudiantes consultan algún portal de 
noticias cada semana, mientras que el 26.3% lo hace diaria-
mente. Asimismo, el 9.2% lo hace cada quince días y el restante 
11.9%, mensualmente o nunca. En lo que corresponde al apar-
tado de principales problemáticas, los jóvenes señalan que es el 
mal manejo de basura, seguido por el mal manejo del agua y 
contaminación de la tierra. Respecto a la práctica ambiental más 
común que realizan, el 52.6% considera que tienen un uso res-
ponsable del agua, mientras que el 23.7% separa y deposita la 
basura en su lugar y un 9.2% participa en campañas de reciclaje. 
Los encuestados declararon que es en los portales de noticias 
donde encuentran más información sobre los problemas ambien-
tales del lugar en donde viven, pero que, respecto a este tipo de 
información, el 46.1% la encuentra interesante, el 21.1% la con-
sidera aburrida y el 17.1%, manipulada. Finalmente, el 85.5% 
de los estudiantes encuestados cree que los medios de comu-
nicación digital tienen una influencia positiva en las prácticas 
ambientales de los jóvenes, con lo que se demuestra la hipótesis 
y se cumple el objetivo.
En las conclusiones se señala que, independientemente de la fre-
cuencia con que los jóvenes consulten los portales de noticias o 
sitios especializados, estos representan una fuente de informa-
ción importante para ellos, porque existe un patrón de creencias 
relacionado con su actitud hacia los medios de comunicación 
digital, por lo que, definitivamente, estos juegan un papel fun-
damental en el cambio de actitud de los estudiantes hacia el 
medio ambiente, ya que se erigen no sólo como informadores, 
sino como educadores y generadores de espacios para la acción 
social. Así, los medios digitales se han convertido en una he-
rramienta de gran impacto para difundir temas ambientalistas, 
aunque las audiencias jóvenes exigen que estos sean espacios 
más democráticos en cuanto a información y foros de expresión. 
En este contexto y dada su naturaleza social, será imprescindible 
entonces, propiciar los cambios desde el sistema que los integra 
y define, sólo así se les “obligará” a adoptar acciones tendientes 
al cuidado ambiental.
Finalizo con la siguiente frase: Como la música y el arte, el amor 
hacia la naturaleza es un lenguaje común que puede trascender 
fronteras políticas y sociales. Jimmy Carter.

¡Hasta la próxima!
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Por: Antonio Alanís Huerta¹

EXPRESIONES DE LA IDENTIDAD PROFESIONAL EN LA PRÁCTICA DOCENTE: 
De la docencia de túnel y unívoca a la equívoca e interactiva

1. Las nociones iniciales

El túnel es un ducto que comunica un punto A con un punto 
B; de hecho, desde el ámbito de la geometría el túnel tiene 
forma de cilindro, generalmente horizontal, pero que también 
puede ser trasversal o, incluso, vertical. En ambos casos, lo 
que queda inamovible es el concepto de que el túnel comu-
nica un punto A con un punto B; sin precisar cómo es y cómo 
se recorre el trayecto.
Desde la perspectiva de la óptica y de las enfermedades de la 
función de la vista, esta figura geométrica se utiliza también 
para explicar lo que es la visión en túnel. La cual se asocia 
con el estrés y el burnout; con las migrañas o la exposición 
del sujeto ante situaciones de muy alto riesgo; se vincula con 
el glaucoma, las lesiones cerebrales del lóbulo occipital y las 
retinopatías; y se caracteriza por la pérdida de la visión lateral 
(ya sea temporal o permanente); es decir, se pierde la visión 
periférica y se percibe la impresión de que se mira a través de 
un largo tubo.
En el caso de la docencia, podemos identificar a profesores y 
conferenciantes que se meten al túnel para exponer y decir 
sus clases y conferencias. Es decir, son esos profesionales de 
la educación que solamente recitan (y recetan) sus cursos y 
sus ponencias ante el grupo de asistentes (oyentes), pero no 
los ven (ni los oyen) como interlocutores. Les leen sus diser-
taciones con los ojos puestos en sus textos, pero raramente 
interactúan (ni con la mirada) con los presentes, en el aula o 
el salón de conferencias.

 2. Sobre la docencia de túnel: 
Unívoca, hedonista y ególatra

La docencia de túnel es, fundamentalmente, univoca; es lo 
que es; es lo que se ve y se escucha; esta docencia se asemeja 
a la visión en túnel de las personas con lesiones cerebrales 
donde se gesta la función de la visión; y como ya se ha refe-
rido arriba, este tipo de visión, lamentablemente, le resta fun-
cionalidad al nervio óptico y a la configuración de imágenes.
Para entrar en materia, quiero compartirles lo que me com-
partió, allá por el 2015, un buen amigo y artista plástico, 
potosino de origen y zacatecano por adopción, Fernando 
Zaragoza Vázquez, formidable pintor de acuarelas de los 
callejones y rincones de Zacatecas. Me confió, en corto, que 
como consecuencia del glaucoma que padecía, complicada 
con retinopatía diabética, se le había diagnosticado visión en 
túnel. Lo cual se reflejaba en sus últimas obras expuestas en 
la galería de la Alianza Francesa de esa ciudad (a la cual me 
invitó) pues cuando yo las comparaba (en mi memoria) con 
los 2 cuadros que años atrás me obsequió, hoy se podían 
apreciar los cambios radicales en su obra plástica de antes y 
después de la pérdida de la visión lateral.
Es importante resaltar que los cuadros de Fernando, pintados 

con la visión en túnel, habían perdido la información y las 
luces suaves de los ángulos laterales, pues al observarlos de-
tenidamente daban la impresión de ser erráticos, con colores 
muy intensos y sin matices; con predominio de los colores 
verdes, rojos y negros. Y mi amigo me decía, con un dejo de 
resignación y tristeza, “es que así es como veo ahora Toño”; 
por eso es que he decidido pintar en estas condiciones, antes 
de que pierda totalmente la vista. Lo cual sucedió posterior-
mente, pero nunca perdió las memorias de las voces, pues, 
aunque ya era un invidente, algunas veces lo encontré por los 
callejones de Zacatecas y siempre me reconoció por el timbre 
de mi voz, que guardó en su memoria.
Cabe subrayar que la visión en túnel también es causada 
por trastornos psicológicos asociados al estrés y al burnout, 
como ya se mencionó al principio; lo cual “afecta nuestros 
sentidos y la percepción integralmente. Si el estrés es muy 
rígido los receptores auditivos del cerebro se pueden apagar 
completamente”2; aunque en la mayor parte de los casos, 
asociados a esta etiología, se puede recuperar la visión; no así 
la visión en túnel causada por lesiones cerebrales físicas o por 
los glaucomas avanzados; ya que, en estos casos, el final es 
la pérdida total de la vista, como le sucedió a mi entrañable 
amigo Zaragoza.
Análogamente, puede decirse que un docente de túnel no 
ve a sus colegas y estudiantes que tiene al lado; tampoco 
a los de enfrente; él mira y lee únicamente su texto; lo que 
le importa son sus ideas y sus párrafos; es esclavo del texto 
escrito; se regodea él mismo, consigo mismo y se convence 
de que lo que está presentando es una obra de arte, única e 
interesante; se lo dice a sí mismo y se convence de ello.
Incluso, bien podría estar vacía el aula o la sala de confe-
rencias y eso no le importaría en lo absoluto al docente 
de túnel, pues en su actitud hedonista y ególatra sólo se 
importa a sí mismo y solamente son válidas sus ideas y su 
voz; de hecho, bien podría estar de espalda a su auditorio 
porque solamente importa él. De hecho, pareciera que se 
encontrara en transe intelectual, en el púlpito de su lugar 
de privilegio, en lo alto del salón de conferencias. Empero, 
veamos enseguida algunas precisiones sobre el hedonismo 
y la egolatría.

2.1. Hedonismo y egolatría:
Evidencias en la práctica docente

En el campo de la filosofía, el hedonismo es considerado 
como una doctrina moral que establece que el placer es el 
valor y el bien supremo de la existencia humana. No obs-
tante, para comprender mejor los significados del hedonismo, 
habremos de acudir a lo que se enmarca en la filosofía clásica 
de los siglos IV y III a. C; se trata de una corriente filosófica 
sostenida por Aristipo de Cirene, discípulo de Sócrates, quien 
sostenía que:

1 El autor es Doctor en 
Ciencias de la Educación 
por la Universidad de Caen, 
Francia desde 1984. Es pro-
fesor Titular en el Centro de 
Actualización del Magisterio 
en Michoacán (CAMM), en 
México, donde es respon-
sable del curso de Iniciación 
a la Observación de los 
Procesos Escolares y del 
seminario de Indagación de 
los Procesos Educativos I y II 
de la Maestría en Educación 
con terminales en Educación 
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Aires, Argentina. Ex Conse-
jero Electoral Propietario 
integrante del Consejo 
General del Instituto Elec-
toral de Michoacán (IEM) y 
del IFE. Miembro fundador 
del Grupo Internacional e 
Interdisciplinario EDRAC. 
Secrétaire Général de 
l’Association Francophone 
Internationale de Recherche 
Scientifique en Éducation 
(AFIRSE). Correo electrónico: 
dralanis8492@hotmail.com

Art’culo



25

Panorama Universitario

“la búsqueda del placer no tiene límites, siendo más importantes 
los placeres del cuerpo que los intelectuales. Mientras que para 
Epicuro existen los placeres necesarios (comer, beber…) y los 
placeres innecesarios (la fama, el poder y los excesos). De esos 
dos placeres, los innecesarios hay que evitarlos y los necesarios 
hay que cubrirlos, pues son los que nos llevan a la felicidad. De 
esta forma, lo que debemos hacer es gestionar y controlar esos 
placeres negativos y las pasiones a través de la prudencia. Es lo 
que define Epicuro como ataraxia, un placer que puede ser placer 
físico como al intelectual”3.

Desde otra perspectiva, Aristóteles planteó que el hedonismo no podría 
ser una forma de vida que se centrara en la búsqueda del placer corporal; 
sino que lo que habría de buscar siempre el ser humano es la felicidad; 
lo cual también incluye a las satisfacciones intelectuales. Pero habría que 
tener cuidado de no caer en el libertinismo (Marqués de Sade) y en el uti-
litarismo material como fin último de la vida. Es decir, habría que evitar a 
toda costa caer en un libertinismo vulgar y en el utilitarismo sauvage, que 
desembocara en el simple consumismo, que caracteriza, en gran medida, 
a la vida moderna.
Por otra parte, una de las expresiones de la corriente filosófica hedonista 
es la del hedonismo estético; el cual plantea que “el placer se encuentra 
en lo bello: en una canción, en un cuadro, en un paisaje”4 (Síndrome de 
Stendhal)”5. Empero, estos placeres también pueden conllevar sufrimien-
tos, como es el caso de las historias románticas de amor que integran su-
frimientos de todo tipo (incluso trágicos), en las que la denostación, las 
calumnias e injusticias permean el 85% de toda la historia y solamente, en 
el 15% de su final (a veces) se hace justicia.
Cabe decir que, desde la perspectiva de Epicuro de Samos, el placer se 
asocia más con la búsqueda de la felicidad, la tranquilidad, la impertur-
babilidad y la ausencia de pasiones (ataraxia); es decir, se persigue el 
bienestar equilibrado. En otras palabras, para Epicuro, la felicidad “no 
consiste en la acumulación de riquezas ni en la satisfacción de los deseos 
corporales, porque para el pensador, no es más feliz el que más tiene sino 
el que menos necesita”6.
Ahora bien, por lo que concierne a la egolatría (gr. ἐγώ egṓ o lat. Ego 'yo' 
y -latría- amor excesivo de sí mismo), como causal de la docencia de túnel, 
la podemos apreciar en aquellos colegas que muestran una actitud sober-
bia y sobrada cuando explican algunas ideas y conceptos frente a otros que 
consideran que no están a su altura. Este problema, en la docencia, genera 
brechas de distanciamiento entre profesores y estudiantes; cuyas barreras 
niegan la esencia de la docencia, que es la comunicación y la donación.
En suma, la docencia de túnel es unívoca, hedonista y ególatra, porque 
basta con que el profesor/disertante se sienta satisfecho, autoadmirado 
e idolatrado por los demás para reforzarla; pues asume que todo lo que 
leyó y dijo fue muy interesante; no le importará que sus oyentes (alumnos/
auditorio) no le hayan entendido a sus ideas o que se hayan dormido; o 
bien, lustrado sus sillas con sus movimientos corporales de ansiedad, te-
dio, frustración y malestares; tanto físicos como emocionales. Este tipo de 
docente, de túnel, no mueve conciencias, ni emociones empáticas y placen-
teras ni intercambia ideas; lo único que mueve son traseros, cansados de 
estar sentados y obligados a escucharle en el aula de clases o en la gran 
sala de plenarias.

3. Por una docencia interactiva e inclusiva:
 Del univocismo academicista al equivocismo pedagógico

En contraposición a la docencia de túnel, tenemos a la docencia equívoca e 
interactiva que invita a participar de las ideas, de sus usos y significados en la 
escritura académica; de los relatos e informes del pedagogo; de las diserta-
ciones del maestro y conferenciante magistral, porque domina el tema y sus 
contenidos. El docente interactivo no es esclavo del texto; ni del suyo ni los 
de los textos leídos.
Esta docencia equivocista e interactiva, se apoya en la analógica aristotélica, 
pues busca la comprensión, la interpretación y la explicación, con base en la 
discusión, la controversia y la polémica; busca, de hecho, la construcción de 
comprensiones pedagógicas y consensos con base en el debate, cuya moda-
lidad metodológica es propia del seminario académico. En contraposición del 
univocismo academicista que se sustenta en la palabra dada, en el curso y en 
la conferencia magistral, el equivocismo pedagógico admite diversas opcio-
nes de significados y comprensiones, pero no pierde de vista la esencia de la 
pedagogía y la práctica docente.
Ahora bien, el univocismo y el equivocismo son categorías de análisis que 
se utilizan para la interpretación de los signos en los procesos de análisis 
de textos escritos. Estas categorías son propias de la hermenéutica, que son 
mediadas por la analógica aristotélica, la cual nos es útil para la búsqueda del 
justo medio en los procesos de interpretación y la escritura de textos acadé-
micos; de lo cual ya hemos hablado en textos anteriores a éste.
Cabe destacar que todo signo le aporta al sujeto lector algo nuevo, sin duda; 
pues le aporta el significado en sí mismo (univocismo); así, por ejemplo, la 
silla es la silla en todo los contextos y el perro es el mismo también en todas 
las latitudes. Empero, tanto la silla como el perro admiten una gama amplia 
de significados según la cultura y tradiciones de los pueblos (equivocismo); 
es decir, una silla puede fabricarse de diferentes materiales, usos, formas y 
colores; pero la esencia de la silla permanece en la imagen percibida por el 
cerebro. Así mismo, el perro puede ser de diversas razas, colores, pelajes y 
denominaciones; pero la imagen de perro también permanece inmutable en 
la percepción visual que crea el cerebro.
Sin duda alguna, el maestro que practica una docencia equívoca e interactiva 
es, fundamentalmente, un docente erudito en su campo, pero sencillo en su 
decir y en su actuar; un docente interactivo comparte el escenario con sus 
estudiantes y auditorios; te ve a la cara y te involucra en las discusiones y plan-
teamientos de nuevas preguntas para la pedagogía y la investigación. Así, 
por ejemplo, el planteamiento teórico en una investigación científica puede 
corresponder al univocismo; pero la investigación de campo, su análisis, inter-
pretación y sistematización son, fundamentalmente afirmaciones equívocas; 
mediadas por la analógica aristotélica.
En suma, un docente interactivo domina la tonalidad y modulación de su 
voz; es dueño y maestro de sus desplazamientos corporales en las aulas; uti-
liza la didáctica demostrativa y el tacto pedagógico; te invita a colaborar y a 
construir reflexiones e ideas para resolver los problemas de la preparación, 
presentación y desarrollo de un curso o de un seminario; te revela sus tips 
para leer, escribir y exponer tus textos. Se trata de un docente con mirada pro-
funda, frontal y lateral, pero a la vez inquisidora; y sin duda es un profesional 
de la docencia, diferente y poco común. Un docente interactivo te invita, te 
persuade y te incorpora en los proyectos pedagógicos, novedosos y aplicables 
en la solución de problemas.

1 El autor es Doctor en Ciencias de la Educación por la Universidad 
de Caen, Francia desde 1984. Es profesor e investigador titular de 
posgrado en el Centro de Actualización del Magisterio en Michoacán 
(CAMM), en México, donde es profesor y Coordinador General del 
Doctorado en Educación con énfasis en Formación Profesional y 
Práctica Docente. Es articulista especializado en temas educación, 
pedagogía e investigación educativa para revistas digitales y de papel, 
de México y otros países. Ex Consejero Electoral Propietario integrante 
del Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán (IEM) y del 
IFE. Miembro fundador del Grupo Internacional e Interdisciplinario 

EDRAC. Secretario General de l’Association Francophone Internationale 
de Recherche Scientifique en Éducation (AFIRSE). Correo electrónico: 
dralanis8492@hotmail.com
2 Información disponible en el sitio de internet: https://www.psonrie.
com/noticias-psicologia/la-vision-en-tunel-que-es-y-que-la-causa, 
consultado el 10 de octubre de 2023 a las 06:16, p.m.
3 Información disponible en el sitio de internet: https://www.
unprofesor.com/ciencias-sociales/hedonismo-significado-y-
caracteristicas-3260.html, consultado el 09 de octubre de 2023 a las 
06:16, p.m.

4 Idem
5 NOTA BENE: Se dice que es una manifestación de trastorno 
psicosomático causado por el exceso de belleza; lo cual se percibe 
cuando tenemos la oportunidad de admirar las grandes obras de 
Miguel Ángel y de otros artistas del renacimiento en los exteriores 
y museos de Florencia, Italia. Y se le reconoce como Síndrome de 
Stendhal porque el gran escritor francés Henri-Marie Beyle (Stendhal) 
relató grandes emociones cuando visitó, en 1817, la Basílica de la 
Santa Cruz en Florencia, Italia. 
6 Idem
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La Universidad España y México, con un siglo de experiencia en la formación de nuevos profesionales en México, 
otorgó el doctorado Honoris Causa a los más prestigiado de su comunidad.

Doctorados Honoris Causa en la 
Universidad España y México

EEn esta ocasión fueron seis los galardonados, la entrega de esos n esta ocasión fueron seis los galardonados, la entrega de esos 
doctorados se llevó a cabo en un hotel del sur de la ciudad de México, doctorados se llevó a cabo en un hotel del sur de la ciudad de México, 
donde la trayectoria de cada uno de los nuevos doctores fue exaltada donde la trayectoria de cada uno de los nuevos doctores fue exaltada 

ante el cuerpo doctoral de la institución.ante el cuerpo doctoral de la institución.
Quienes se distinguieron por esta trayectoria fueron Doña María Alejandra Quienes se distinguieron por esta trayectoria fueron Doña María Alejandra 
Alabat Ham, Doña Perla Gutiérrez Muñoz, Don José Javier Jiménez Martínez, Alabat Ham, Doña Perla Gutiérrez Muñoz, Don José Javier Jiménez Martínez, 
Doña Ebe Nora Villareal Fonz, Don Vicente Ortiz Yustis, y Doña Ana Lorena Doña Ebe Nora Villareal Fonz, Don Vicente Ortiz Yustis, y Doña Ana Lorena 
Fremiso Obregón.Fremiso Obregón.
La Universidad España y México tiene una trayectoria que camina La Universidad España y México tiene una trayectoria que camina 
paralelamente a nuestra historia y el recorrido del conocimiento viaja al ritmo paralelamente a nuestra historia y el recorrido del conocimiento viaja al ritmo 
de nuestra educación. En 1923, el Real Club España funda en México la de nuestra educación. En 1923, el Real Club España funda en México la 
Academia de Estudios del Real Club España. En 1942, toma el nombre de Academia de Estudios del Real Club España. En 1942, toma el nombre de 
Colegio Español de México ubicando sus instalaciones en la calle de Artículo Colegio Español de México ubicando sus instalaciones en la calle de Artículo 
123 en el centro de la ciudad. En 1972, el Colegio Español de México se une 123 en el centro de la ciudad. En 1972, el Colegio Español de México se une 
con otra Institución de gran prestigio “La Escuela Profesional de Contaduría con otra Institución de gran prestigio “La Escuela Profesional de Contaduría 
y Administración Maestro José Calvo”.y Administración Maestro José Calvo”.
Alejandra Abat Ham, contadora pública egresada de la ESCA del IPN; asesora Alejandra Abat Ham, contadora pública egresada de la ESCA del IPN; asesora 
en contabilidad gubernamental en diversas dependencias; Certificada en contabilidad gubernamental en diversas dependencias; Certificada 
de la STPS en materia de normas; Certificada en la entidad mexicana de de la STPS en materia de normas; Certificada en la entidad mexicana de 
acreditación; Coordinadora de Normas de calidad por la Asociación de acreditación; Coordinadora de Normas de calidad por la Asociación de 
Abogados Litigantes de México; Directora General de la empresa IZALA SA Abogados Litigantes de México; Directora General de la empresa IZALA SA 
de CV; Asesora y Directora Administrativa de LIRSA.de CV; Asesora y Directora Administrativa de LIRSA.
La licenciada Ana Fumero Obregón, es Licenciada en Contaduría Pública, con La licenciada Ana Fumero Obregón, es Licenciada en Contaduría Pública, con 
maestría en Banca y Finanzas, Certificada Internacional en NIC para PYMES, maestría en Banca y Finanzas, Certificada Internacional en NIC para PYMES, 
Asociación Interamericana de Contabilidad; Certificada Asociación Interamericana de Contabilidad; Certificada 
Internacional en Auditoría Forense. Además, Secretaria Internacional en Auditoría Forense. Además, Secretaria 
de la Junta Directiva. Colegio de Contadores Públicos de la Junta Directiva. Colegio de Contadores Públicos 
de Costa Rica, Presidenta de la Comisión de Admisión, de Costa Rica, Presidenta de la Comisión de Admisión, 
Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica.Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica.

Perla Gutiérrez Muñiz, cuenta con un Posgrado en Derecho, por la Perla Gutiérrez Muñiz, cuenta con un Posgrado en Derecho, por la 
UNAM, cuya licenciatura estudió en la misma institución, lo mismo que UNAM, cuya licenciatura estudió en la misma institución, lo mismo que 
su licenciatura en Psicología. Es socia fundadora y Directora Jurídica de la su licenciatura en Psicología. Es socia fundadora y Directora Jurídica de la 
empresa Proyección Económica y Empresarial, S.A. de C.V., Director Jurídico empresa Proyección Económica y Empresarial, S.A. de C.V., Director Jurídico 
de Fundación Excelencia Empresarial.de Fundación Excelencia Empresarial.
El Mtro. Vicente Ortiz Yustis, es contador público, por la Escuela Superior de El Mtro. Vicente Ortiz Yustis, es contador público, por la Escuela Superior de 
Comercio y Administración del I.P.N., Licenciado en Derecho y Maestría en Comercio y Administración del I.P.N., Licenciado en Derecho y Maestría en 
Derecho Administrativo y Fiscal egresado de la Barra Nacional de Abogados, Derecho Administrativo y Fiscal egresado de la Barra Nacional de Abogados, 
Contador Certificado en la especialidad de Fiscal por la Academia Fiscal Contador Certificado en la especialidad de Fiscal por la Academia Fiscal 
Mexicana Colegio de Especialistas Fiscales; Estudios de Derecho Internacional Mexicana Colegio de Especialistas Fiscales; Estudios de Derecho Internacional 
en la Universidad de Camerino Italia; Doctorante por la Universidad de en la Universidad de Camerino Italia; Doctorante por la Universidad de 
Columbia; Máster en Dirección de Negocios; Miembro de la Academia Fiscal Columbia; Máster en Dirección de Negocios; Miembro de la Academia Fiscal 
Mexicana A.C.Mexicana A.C.
José Javier Jiménez Martínez, ha participado en más de 60 cursos, José Javier Jiménez Martínez, ha participado en más de 60 cursos, 
recibiendo constancias de participación, del Tribunal Superior de Justicia recibiendo constancias de participación, del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México. Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la de la Ciudad de México. Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Junta Local Ciudad de México. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje Valle Cuautitlán-Texcoco. Congreso laboral del de Conciliación y Arbitraje Valle Cuautitlán-Texcoco. Congreso laboral del 
Edomex. Asociación Mexicana de Contadores Públicos.Edomex. Asociación Mexicana de Contadores Públicos.
Hebe Nora Villarreal Fonz, licenciada en Contaduría Pública. Socia del Hebe Nora Villarreal Fonz, licenciada en Contaduría Pública. Socia del 
Colegio de Contadoras Públicas de México. Maestría en Derecho Fiscal. Colegio de Contadoras Públicas de México. Maestría en Derecho Fiscal. 
Universidad Istmo Americana A.C. Maestría en Auditoría. Licenciatura Universidad Istmo Americana A.C. Maestría en Auditoría. Licenciatura 
en Derecho Corporativo y Empresarial. Centro de Actualización fiscal y en Derecho Corporativo y Empresarial. Centro de Actualización fiscal y 
Colegio de Contadores Públicos de Tabasco S.C. Fundadora y Directora Colegio de Contadores Públicos de Tabasco S.C. Fundadora y Directora 

General del Despacho Villarreal Fonz Contadores y General del Despacho Villarreal Fonz Contadores y 
Consultores. Catedrática de UAG, Campus Tabasco. Consultores. Catedrática de UAG, Campus Tabasco. 
Miembro del Colegio de Contadoras Públicas de México. Miembro del Colegio de Contadoras Públicas de México. 
Miembro del Instituto Nacional de la Contaduría Pública Miembro del Instituto Nacional de la Contaduría Pública 
A.C. Miembro de Academia Fiscal Mexicana.A.C. Miembro de Academia Fiscal Mexicana.
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1. Planteamientos iniciales

Pensar en educación es vislumbrar me-
jores formas de vivir; es crear, proponer 
e implementar mejores modos de existir 
y vivir la felicidad del ser humano. Sin 
embargo, hay que decir también que, 
con frecuencia, varias formas de educar 
se encuentran alienadas a trampas que 
constriñen al sujeto; pero la educación, 
en su sentido más noble, pretende la 
emancipación del ser; de tal manera que 
le permita, precisamente, ser un sujeto 
que se desarrolle en un clima de bienes-
tar social y personal. Lo que, en esencia, 
debería ser un motivo suficiente para 
educar en la vida y para la vida plena.
En la carta de los Derechos del Niño 
firmada por lo países integrantes de 
la UNESCO, aprobada en 1959, se 
declara, en su artículo 13, que el niño 
tiene derecho a la educación. Así que, 
se precisa, que “la educación debe 
ser gratuita y obligatoria, al menos 
en las etapas elementales, y debe 
estar al alcance de todos los niños, 
independientemente de su raza, reli-
gión o condición social”3.
El espíritu de las ideas, plasmadas en 
dicha carta, lo asumen los países que 
son objeto de este análisis; sin embar-
go, la distancia entre lo que se desea y 
lo que se logra es amplia. Lo cual, para 
el caso de países como China, Japón, 

Corea del Sur y Singapur, todos ellos 
ranqueados en los mejores lugares de 
la prueba PISA 2018, los logros son 
sorprendentemente notables.
Podríamos pensar que la educación en 
dichos países es altamente efectiva, 
pues sus resultados educativos, a juz-
gar por los rankings derivados de las 
pruebas aplicadas, nos habla de una 
educación en que la razón y la eficien-
cia terminal convergen de manera es-
pectacular. Sin embargo, hay que decir 
que, entre los umbrales, se esconde una 
dinámica de capital humano4 altamen-
te desechable y que se demuestra día a 
día con la llegada de los seres máquina 
que cada vez se apropian más de la faz 
de la tierra y a su paso dejan un río de 
pobreza y desesperanza. Lo que de en-
trada nos hace pensar en una antítesis 
del concepto propio de educar.
En este texto, a partir de un análisis de 
orden temático exploratorio, nos hemos 
propuesto conocer los sistemas educa-
tivos antes mencionados, y a su vez, 
desde un principio filosófico, también 
pretendemos cuestionar lo que hoy se 
da desde una hermenéutica unívoca, 
en la que se parece caer al exaltar los 
resultados de pruebas como la antes 
citada PISA.
Según Gadamer5 (1999), la hermenéu-
tica unívoca es una disciplina filosófica 
en el marco de la cual se sostiene que 

el significado de un texto es único e 
inmutable (resultados PISA). Esta disci-
plina de la interpretación se basa en la 
idea de que el significado de un texto 
está determinado por la intención del 
autor (producción de capital humano). 
El intérprete, por lo tanto, tiene la ta-
rea de descubrir la intención del autor 
y comprender el texto en su sentido li-
teral (unívoco), pero también reconocer 
el punto de partida para una interpre-
tación equívoca y polisémica.
Ahora bien, debemos de recordar que 
la educación no es algo sin sentido, 
pragmático e inmediatista; sino que se 
trata de un acto humano en búsqueda 
de la perfección de una vida plena. De 
tal manera que, si partimos de los des-
lumbrantes rankings de PISA, entonces 
asumimos que hay un juez y una rece-
ta única y unívoca, lo que nos plantea 
subalternidades.
En otras palabras, si adoptamos una 
hermenéutica unívoca para interpretar 
los resultados de las pruebas PISA, en-
tonces estamos aceptando que hay una 
única forma correcta de educar. Esto 
puede conducir a la exclusión de otras 
formas de educación, que pueden ser 
igualmente válidas o incluso mejores. 
Por ejemplo, un sistema educativo que 
se centra en el desarrollo de la creati-
vidad y la innovación puede no obtener 
buenos resultados en las pruebas PISA, 
pero esto no significa que sea un mal 
sistema educativo, como lo es el caso 
de la transformación educativa en Mé-
xico con lo que se ha denominado Nue-
va Escuela Mexicana que en su momen-
to será tema de análisis. Por lo tanto, 
es necesario adoptar una perspectiva 
crítica cuando se interpretan los resul-
tados de las pruebas PISA, para evitar 
caer en una hermenéutica unívoca que 

puede conducir a la exclusión de otras 
formas de educación.
En este texto, que forma parte de un 
ensayo temático breve, hacemos el 
análisis de los sistemas educativos, 

pero al mismo tiempo nos detendre-
mos en algunas interrogantes filosófi-
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Un contraste entre la eficiencia económica y el desarrollo integral1
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cas sin que estas nos lleven a la idea 
de querer que nuestro sistema educa-
tivo mexicano se parezca más o menos 
a otro. Es, en síntesis, un ejercicio de 
conocimiento y punto de partida para 
nuestra exploración doctoral el “Ca-
pitalismo, Capital Humano y la Nueva 
Escuela Mexicana: Implicaciones para 
el Desarrollo Individual y Social en el 
Siglo XXI”.

2. Los sistemas y modelos 
educativos del sureste 

asiático: 
Un acercamiento inicial

Grosso modo y de manera sucinta, po-
demos decir que: en Asia, algunos de 
sus países altamente desarrollados 
enfocan su educación hacia la integra-
ción directa de los sujetos al mercado 
laboral. En China, por ejemplo, se busca 
formar trabajadores altamente califica-
dos, priorizando la memorización y el 
uso intensivo de la tecnología. Mientras 
que, en Japón, la educación se centra 
en el desarrollo de habilidades para ser 
ciudadanos “exitosos” en la economía 
global; pero también hay que destacar 
la preocupación de esa nación asiática 
por las altas tasas de suicidio infantil 
que presenta. Particularmente, en Co-
rea del Sur, se busca formar ciudadanos 
competentes en matemáticas y tecnolo-
gía, promoviendo habilidades de pensa-
miento crítico. Por último, en Singapur, 
la educación se enfoca en la formación 
de ciudadanos que contribuyan en el 
desarrollo de la sociedad y la economía; 
priorizando las habilidades de comuni-
cación y pensamiento matemático.

3. Un intento de comparación 
entre algunos de los sistemas
 y modelos educativos de Asia 

y México

En lo que respecta a México, los objeti-
vos fundamentales de la educación con-
vergen en la formación de ciudadanos 
con conocimientos, habilidades, actitu-
des y valores que les permita desarro-
llarse plenamente como personas; así 

como contribuir al desarrollo de la so-
ciedad y a la construcción de un mejor 
futuro para el país. De esta manera, po-
demos ver que mientras que en los paí-
ses de Asia el sentido de la educación 
se orienta al desarrollo de habilidades 
académicas y competencias para el 
trabajo, en México, el énfasis es funda-
mentalmente humanista y se centra en 
el desarrollo integral de las personas. A 
partir de estos elementos se desprende 
una dicotomía, en el fondo contradic-
toria: por un lado, el “éxito” econó-
mico versus la realización de una vida 
plena. Así, mientras que los asiáticos 
tienen una educación centrada en el 
trabajo, en México se centra en la 
formación integral poniendo como 
centro el actuar comunitario desde la 
otredad.
Ahora bien, la tasa de desempleo en los 
países de Asia antes mencionados, es 
muy baja en relación con la de Méxi-
co; lo que nos deja ver una generación 
de jóvenes neo-esclavos del microem-
prendimiento como lo es el caso de las 
entregas a domicilio de las plataformas 
Uber, entre otras. Cabe subrayar que no 
se trata de no trabajar, sino de vivir de 
manera plena; pues, a fin de cuentas, 
estamos seguros de que el principal ob-
jetivo de ir a las escuelas es crear liber-
tades asumidas como modos de vida en 
bienestar.
Estas ideas sobre el trabajo, el bienes-

tar y la vida plena ya se encontraban 
en los textos de Aristóteles, cuando 
afirmaba que “la educación es la for-
mación del carácter para el ejercicio de 
la virtud”7 o bien en las palabras de 
Platón, quien señalaba que “la edu-
cación es la liberación del alma de las 
cadenas que la atan a la ignorancia”8 
y qué decir de Sócrates quien sostenía 
que con “el conocimiento es la virtud”9 
o con Kant cuando coincidimos en que 
“la educación es la formación de la 
razón”10 y por último, en las palabras 
de Dewey, la educación “es el proceso 
de vivir, no la preparación para vivir. El 
hombre que nunca aprende nada des-
pués de que deja la escuela está poco 
educado”11.
Ahora bien, nuestro punto central de 
exploración, por ahora, está en que los 
sistemas educativos asiáticos versus el 
modelo de la Nueva Escuela Mexicana 
(NEM) son realmente procesos educa-
tivos que busquen objetivos inmediatos 
distintos; mientras que en los primeros 
se pone el acento, prioritariamente, en 
la vida laboral, en el sistema educativo 
mexicano, además de la formación de 
competencias para la vida, se pone el én-
fasis principalmente en la formación para 
la libertad del ser humano y su bienestar. 
Cabe señalar que la educación no de-
bería limitarse a la capacitación técni-
ca, sino que también debería fomentar 

Continuará

1 Texto revisado y editado para la revista Panorama 
Universitario por el Prof. Dr. Antonio Alanís Huerta.
2 El autor alumno del doctorado en Educación con énfasis 
en Formación Profesional y Práctica Docente, del Centro de 
Actualización del Magisterio en Michoacán (CAMM).
3 Organización de las Naciones Unidas. (1948). Declaración 

Universal de los Derechos Humanos. Recuperado de https://
www.un.org/en/universal-declaration-human-rights/, p. 7.
4 NOTA BENE 01: El término "capital humano" se refiere 
al conjunto de conocimientos, habilidades, capacidades, 
experiencia y cualidades que poseen los individuos y que son 
valorados en el mercado laboral y en la producción de bienes 

y servicios. 
5 Gadamer, H.-G. (1999). Verdad y método: Fundamentos de 
una hermenéutica filosófica.
6 Secretaría de Educación Pública. (2022). Nueva Escuela 
Mexicana: principios y orientaciones pedagógicas. Ciudad de 
México, México.
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laboral, nosotros le asesoramos

•CONTRATOS LABORALES
•IMSS, INFONAVIT Y SECRETARÍA
  DEL TRABAJO
•FINIQUITOS Y LIQUIDACIONES
•DEMANDAS LABORALES

Para más información llámanos al 55 36 03 79 86 
Escribenos a contacto@lysabogados.com.mx

Calle Guanábana #242 Oficina B Colonia Nueva Santa María, Alcaldia Azcapozalco, 
C.P. 02800 CDMX

23 AÑOS DE EXPERIENCIA
www.lysabogados.com.mx



¿TU YA LO 
    HICISTE?
EVITA 
PROBLEMAS

Nuestros
           Servicios
Estamos para ayudarte con la actualización y 

creación de planes y programas de estudio.

CONTACTO

elias@lunaconsultoriaeducativa.com

55-28-57-25-89

“De conformidad con el artículo 71, fracción I, inciso h) y 

V de la Ley General de Educación Superior, el presente 

Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del tipo 

superior se considera vigente a partir del 24 de febrero 

de 2023 al 24 de febrero de 2026. 

Para extender su vigencia deberá ser refrendado dentro 

del periodo de 1.5 veces la duración del plan y 

programas de estudio respectivo.”


